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Snpünor Tritaaí te Justicia
juicio sucesorio de doña Delfina -T.

de Juárez

"En la ciudad de Salta, a los 2 días
del mes- de diciembre del año 1912,
reunidos los señores • miembros del
superior tribunal en su salón de
¿cuerdos para fallar el juicio de su
cesión de doña Delfina T. de, Juárez,
el señor presidente declaró abierta la
audiencia.
"'Se hizo un sorteó para establecer
el orden en que los señores vocales
Han de fundar sú voto, resultando el
siguiente: Doctores: Figueroa S.,
Arias y Torino. .

‘ El doctor Figueroa S., dijo:
‘ Viene en grado, por el recurso de

apelación el auto dgl señor- juez doc
tor .Vicente Arias, corriente a fojas
115 vuelta, de fecha agosto 23 del
corriente año, por el que se resuelve
rio hacer lugar a la reducción solici
tada y venta pretendida por don Jo
sé: Juárez Telles, del'inmueble a que
sé'refiere dicho auto, como bien per
teneciente a la sucesión de doña Del
fina Juárez de Telles.

: Por las razones apuntadas eriiaque-
ll'a. resolución .por el señor juez
“aquo”, voto por la confirmativa del
míito' venido en grado, con costas..
'Dos demás miembros del tribunal

sé adhieren al voto que precede, ha
biendo quedado acordada la, siguien
te sentencia:.

Salta, dieiembré 2|912.t ■ •
.. Y vistos:
Por los fundamentos del acuerdo

que^preeedé confírmase el- auto de
fójas.115, .de fecha lagosto 23 del co
rriente .año, con costas.

, Tomada razón y repuestos los se
llos, devuélvase. '■

Figueroa S. —; Arias. — Torino. —
Ante mí: José A Aráoz, secretario.

Reivindicatoría —’ Sinforoso Tifian
contra ¿herederos de. Andrés Sán
chez.

i
En la ciudad de Salta, a 13 días

del mes de diciembre de 1912, reuni
dos .los señores miembros del supe
rior tribunal en su salón de acuerdos
para fallar el juicio reivindicatorío
Sinforoso Tilián contra herederos de
Andrés Sánchez, el señor presidente
declaró xabierta la audiencia.

En este estado el S. T. -resolvió
p'asár a cuarto intermedio para fallar
en seguida, firmando el señor presi-
dénlté por ante' iní de que doy fe.
Arias. — Ante mí: José A. Aráoz.

En, la ciudad de Salta, la los 14
días "del mes de diciembre de 1912,
réunidos los señoñres miembros del
superior tribunal en ‘su salón de
acuerdos para fallar eL juicio reivin
dicatorío Sinforoso Tilián contra he
rederos de Andrés Sánchez, el señor
presidente declaró abierta la audien
cia. ’ ‘ ‘ •

Sé hizo un sorteo para establecer
el orden en que los señores. vocales
han de 'fundar su voto, resultando el
siguiente: Doctores: Arias, Torino y
Cornejo.

El doctor Arias, dijo:

•- Viene por los recursos de apelación
y nulidad la sentencia de fojas 167
y- siguientes, fecha 22 de septiembre
del año 1910, en cuanto declara pro
cedente -la excepción de prescripción
treintenariá y como consecuencia re
chaza la acción de reivindicación,
absolviendo a los demandados.

El último de los recursos mencio
nados debe desestimarse, porque no
se-ha incurrido en vicios de procedi
miento y la.sentencia está.en forma,
legal. -

Los demás vocales adhieren.
Entrando a conocer el recurso de

apelación, pienso que debe confirmar
se la sentencia en su parte apelada,
tanto por sus fundamentos, cuanto
porque creo que es de estricta apli
cación al caso lo .dispuesto en el ar
tículo 4021 del código '.civil cuando
dice: .“La interrupción de la pres
cripción, causada por la demanda, se
tendrá'por no -sucedida ..., si el'
demandado es absuelto definitivamen
te”. ' ■

Los demandados han sido absueltos
’de la acción de nulidad entablada el
año 1885, que se quiere hacer valer
como interruptora de la prescripción-
y el actor ha consentido en dicha ab
solución. -

Por estas consideraciones voto en
el sentido indicado . Con costas en es
ta instancia, regulando en treinta y
diez pesos, respectivamente,- los ho

* « »
notorios del doctor Frías y procura-.  
dor Gallardo. ’
- Los demás miembros de! tribunal
adhieren al voto que precede, habien-,
(|o Redado acordaba la siguiente

sénteneia:
■ . ■ - : 5  

" Salta, diciembre 14|192. ■
i

' . Y vistos: • '
Por -,los fundamentos del acuerdó''

qué precede, se confirma la sentencia
de fecha 22 de septiembre de 1910 en-
su parte apelada. Con costas en está
instancia, regulando los honorarios de
los. señores doctor Frías y' procura
dor Gallardo en las sumas de.-treinta>
y diez pesos, respectivamente.. :

Tomada razón- y repuestos los se-í
líos, devuélvase.

Flavio Arias. — Arturo S. Torino. —
- Abraham Cornejo. — Ante mí: Jo-;

sé A. Aráoz, secretario. • ’

JUZGADO DEL Dr. SOSA

Tutela de Gregorio, Delfina y Rosea
da Lagoria

■> • ' - l. .
Salta, abril 5 de 1913.

’ Vistos : - ■

La petición deducida independien-;
teniente por don Patricio Díaz y don;
Pablo Corregidor solicitando cada*
uno lá- tutela de los menores. Grego
rio, Delfina y Rosenda Lagoria, hi- '
jos’legítimos de los esposos Rosendo
J.'Lagoria y Auristela Toro de La-’,
goria; y

CONSIDERANDO:

1. “La tutela es el derecho que la-
ley confiere para gobernar la per-
soria y bienes del menor de edad, qufí -
no’está sujeto a la patria potestad, y^
para representarlo • en todos los ae-; -
tos de la vida civil’ ’. Artículo 377-
del Cód. Civ. ant. edie. Según es-,’,
to, para que sea procedente la tutela ?
se'requiere: lo., la menor edad de la-
persona que ha de ser gobernada; y ?
2o., que no esté sujeta a la patria po
testad. ' - --

2 ;• Eir el caso ocurrente se ha lie- -
nado él primer requisito, apuntado,-
pues, las partidas de nacimiento-co--
défuneión corrientes a fojas 5 y 10,
lá menor’ edad de Gregorio, Delfina,,
y Rosenda, Lagoria. - Arts. - 79 y 80-
deF código citado. - - -. -y
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Que no sabe si es el declarante o;

■' Qué' la noche'’dél '9; de septiembre1
del. año indicado;" sé éñéontraronen el
camino que va a.Losjjqs, viniendo el,
dé'clarante y;sus dós’ éoApáñéros Mu
diré'ecióñ'a.;. Chicóaná; cuando ibáiñ

i ; . ; , ■ ., . , . , ,
  3. Se ha llenado también el según- dos'-los- menores según el caso ,(ar- antes_ indicado, por los hermanos

do requisito, pues; -¡las partidas de tíeúlp 412 del Cód., Civ, eit,); y en Eméterio Chocobar y José Santog
tante Pablo Corregidor sea padre po- cuanto*á la creencia.personal délfuñ-’Choebbar-

■ prueban el; fallecimiento de lós pa- cionarip., informante, acércá del go-- Que recibida la indagatoria dél
dres legítimos de aquellos, menorés biernofde la persona y biénes'de Jos procesado fojas 11 vuelta a 14 éxpo-
.(yencpartidá de dojasijlO^yuelta a for menores,- ño pasa, al fin,, de un sim¿ ne: .
jgs;12,vpelta)ñc Artículo .104 deljnis" ple/supuesio',-y, ?én. tódb, caso,-siendq Que no sabe si es. el declarante p;
mo código. , . - provechoso para -aqúélló’s,'sería, mas' su compañero Ricardo Rodríguez;' él

4. Queda, entonces, por' saber ¿cuál; bien-!.dé" desear su realización) quedé delincuente en la lesión inferida í.
dé los.dos solicitantes deja tutela, lo contrario' es*-, siempre -responsable Alejandro Cayo, porque fueron los
reuñ'é'mñjorés condiciones para des- él>tutor.*. dos los que sacaron cuchillo, agre-  
■empeñarla, conforme a lo preceptúa-’ T'.-bien;’-el-hecho'dé'qué "el'solieí? gando: . '
do-por el artículo 786; rd’éBve'údigo tánte Pablo? Corregido sea. padre ,pov
de-!-procedimientos en‘ Jo- civil y,?éo- lítieo-dé losymeñprés (ver partida dé'
mereiál; ya que- ninguno de? .ellos-se. fpjas--18). y de^ qué éstos .hayan ~pér-
encuéntra'-en el .caso--dé1 réclaiñar¿ la? mánecído- a?siñ;ladó después del'fár
tutela- "legítima. (Artículo ¿ÓGhfd.eí: llgcimiento. dé Ja'madr e, es; Sin*'duda;
Gód’.-Civ.' antr. édic.)- - - :'?'-o:'-"o‘( e7aúsa"-más que suficiente-páia- jñsti- —-7—-■—
-?Ea/prueba -testimonial rendida por' ficar la? petición de: aquél; a ñomiédiar iñdiyidñ.os (con "rumbo opuesto?

ca'dá"?sqlicitante (fojas; 20* vuelta y- la magnitud de’su' mala'conducta,' en' ^ JTée, felíos traban.-- y al pé'sap lés/dL,
fojas 2Áy 32-vuelta'adójas 34)yíábó-¡ cuyo''cáso? deb’é*’de: “.'lamentarse'’esa’- rÍÍÍ,óí^u insultos'al déelaránte.y
na," respectivamente; la'conducta-per- 'permanencia ’e impedir- prontamente compañeros, por lo quéqstps sé- yol-^
sonal del interesado, .peroles dé pb-' su-.'cóntiniiación: ■ vieron y sé trabaron en'pelea pñtré,
servar que la información de los tes- j pór estos fundamentos y siendo fai" 1P^ seis que el declarante ‘y.'-'Ricaf-'3
tigos ofrecidos: por la-parte de ‘Pá-¡ eultativó’de'lps’jueéesda"designación ññ-.Rodríguez atrepellaron ¿con CU;«,
bl'o* Corregidor,-está en abierta - co'n- fie-tutor, *se“     chillo y Jes émpézarón á pegar de.plaL
tradieción con :er-ñnformeí‘dé. la poli-1,        —            ’ názós.^or .qué lQs.ptr.os no tenían*
cía respectó- a la-conducta personal |  RESUELVE      cuchilló"y Pedro "Medina solamente*   
del mismo* CoprégidbrF'p'óf.Jéll que       •les dirigía ::tromp,adas',y-'póñcliázo’sE'  
resulta, qué ésta es detestable (fojas Nómbrase tuteú* dativo denlos me- que ppr,\fin Ips, dejaron y siguieron-.
39’y- vueltá).;'débieñdo dé'séi- toma"'ñores Gregorio, Delfina y Rosenda .ló.s, tré5' individuos-en caminoAcoñ .el,
do en cuenta dicho?'informé en todo ILagOríá, a "don''Patri'ció' Díáz' y p'óñ" mismo' yambo qugMlevában; que é.á-*’  
su valor positivo,-por emanar de Jalgas.éle en posesión ■dél'Safgof-’cbñTas’;miñaron más,de jnedia.cuadra...euanN
autóridádc poficial’a cuyo* cargo e^Jfótóafida,dbs:,,rde^¿le^?p'r.é‘yiá-'’'^'íttiaaL do". sé;“paifii’ou y. empezaron a -llá^
la vigilancia de la moral y del orden í qu’e:. deberá'otorgar.-1a satisfacción' dé jnáglós. desafiándolos a .pelear nueva-^
público en el lugar donde :se?.'avéein- este1-tribunal;/y para p'óder' fijar sú’mente y cuáñdó,;-pí .decla'raiite y sus't.

montó,? líbrese • oficio ' ál 'juez dé páz compañeros .fueron . a ..donde, los', jla-s
Ér'Ó'JSL déleiugár dóifdé están gí- májianjos ótrds;, dos He.ellos,, .sé voÍA'
tuados lós’-'biénes dé los nfeñófes >á fin ■ vieron -d¡isp.arand;o_Jiacia el,'pñéblo^<

-de que levanté?prolijoñinveñtário -y y'RieaidÓ Rodríguez Jps'’siguió^co-^
practique' su- avalua'ción;¡ depositan-?riñendo; con-eL eñéhiUp ien Ja,imano

' dóíós próvásqriaménfé' eñ'pefsona res? que. al ;térc.ero -lo sáéó "corriendo Pe—
pónsableñ'Árt? ,392 -dél? Cód? -;Civ- drp, Medina.'alcanzándolo, en seguidañ

’ant. edic. — Hágase saber; previa' y Te„pegó'unas .-trompadas?- inierví-,
i reposición" de séllós y‘publíqilésé?‘en niendp :el-’declarañté’,;pafa -qñe Medi-

er-‘'‘]3ólétíñ'Oficial”. ' " . na,.lo\dejasé y. asíJó.hizo,, e-inme-, • * 
r. - r" *' • -diatam,eñté< entraron, a-la .chichería^

‘Fran'ciscó F. SbsaJ t"de Pedro Tolaba donde' permane’eié-J
—:—/ — ' ' ; ’ . ron como hasta las 10 de la’ naéhe,

," 'JUZG'ADO”-DEL * CRIMEN hora>en?que. se; re(tírarpn,con- Medina..
'* ’V: Qué a la mañana'siguiente lo llevaron

Cáüsa,ícbntrá‘*Jóá'eTMáríát'CaYriño,í'por' ál declarante a la comisaría^_donde
homicidio ñ 'Alejandró CáypJ*T le apjiéaron.2.0 pesos de-multa y 12.50-

ís? ,.rj y '. pesos por las -prendás . que - se Je. ha-,
' * ? ■ Salté,', ábrirj dé”19Í3? ” 'bÍ£in perdido a.Cáyo -y.para la-cura- 

■ - ? ■> ’^-ción de la herida,. Q.ue. el -cuchillo;?
.Y vistos:. ■ Jiy‘>qu.e; tuvo .el-declarante?ja.moehe.dél

Enl’lá causa ¿fímiñár ñ'bñtrá' José hecho se le escapó de la^mano^eñ .el-

_ . . •' _3.o,-i-Que-praeticada la, d.eclaraeión"r
liado* éñ'.Sáñia*Rpsa;'"’jurisdjécióñ dél’'de .María-^olque jojas 7 a^expene :-
depártámenfó dé Oh’iéóáñá, 7ácusado"Que en la fecha indicada ya de no-
per hqmieidió a Alejandro Cay^F?. Ychey--,estándo-Jo.s-’tre_s_juntos,.Alejam-r

* dro:?Cayo,-'-Marpiano.'-C.plque.-y,el-de-'
,’T/A'4' RESÜLTAÑD'Ó*:'' ' v’~ clarante, resolvieron ir a dar^pna  

‘ '' j-» "\uelta jmr las chicherías, los’ que
Qué* á fojá^T y éón'*féeha;’Ír8' déf’’:'cómo' a las cuatro ■'cuadras'*del pifé-'  

més dé septiembre .del año 1911 fué blo encontraron a tres individuos qué-  
venían en rumbo opuesto ál que lle
vaban el declarante y-'sus eompañe-  
ros, y al pasar los otros les dijeron-

da el nombrado^ Corregidor (ver po-
dñFd'eJ ojás? dñ^/por "otrá?:párte, ’sá
bidó* és; 'qué íá? -prueba1 testimonial

’£°es'ra máa"'péíigrosa’’,'!y''por eso' se.
dice? ‘ ‘-qué l-én? laé' deMás' 'pruebas reí

•’jiiez- púédé'engañársela.'sí- miismo, peí;
rfi^que/én éátá’'pfué.ba es engañado”.
(CásarinoT ‘'‘Apuñtés fie -ñProeédi-

-mientos Judieialés ”; páginaY 237)>?t
En cambio, la información de los tes
tigos ofrecidos -pór ‘ lál párt’é de Pa
tricio Díazj es concordé, con el infor
mé dé Ja* policía 'acerc"a-?de la .buena
cóñducfá^ personal? dé‘'aquél '(fojas 38:
vuelta-la fbj*ás.'39.)', s‘i bien,'por dicho"
informe -"sé observa .-qué el? nombrado

  Díaz carece’de bierfes'=y ?és algo 'ig-í
ñórante y Jiiegp. sé agrega'pbrcPfün-
éioñaríÓ’^inf orinante^ quép-' según’' ñu?
eréeñéia,- de 'd^rsé'dá'tutela al? ex-?
presado 1sdliéitanté, «ño/seríá éste,? si- :
ñ^sus”Kermañas''Fil’ómeña?y;Rosalíá ___ o uuoo
(tíás dé-los-menores), ^uiénés gober- María Carrizo, argentino', dé 18 años'momento de la pelea y se le perdió
narfan.la persona, y bienes Me éstos?/ dé^edádí sóíteróf jprñáíer'ó^y domici-
Pero, mi la fálta.dé-'biéfies; ni' dé uña ™
mejor iñsfriTcéí'óñ¿ en " el ñsolicitañte’
P^triciojDíáz*, ^constituyen' un róbiee-o
dehfe$tó -légaF- p"aráf' “déséffipeñár.-'él"
cárgo “de^tuipfLpSrque lá,rp'rimera'' se*
suple* con fianza a-s’atisfa'iJcióif'dé" este-
tribunal .(artículo 79'51i*'d^l Godí ” de '
Prcds. cit) y la segunda es reempla" ......
■zada por la acción, de los establecí- denunciada la muerte de Alejandro-
mientos de educación, comerciales o Qay0 ante el juez del partido de La
industriales, donde deben ser coloca- 2anja? jurisdicción del departamento
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“ñoyias'-dé‘ maúlá los 'vamos a-hacer blecida por el ‘.referido, artículo?. ’
sonar'” a lo que les contestó'“Mbrán-i Por' estas consideraciones no obs-
do de uno” y sin-más motivo los atro--'tante, la acusación y de 'acuerdo con
pélláí.on. cuchiRq en^mano.; que al ver', la última, párté ’de* la defensa, fallo:
ésta* áctitu'd~Márciáño'" Colque que1 cóñdéñafido ' a José María Carrizo' a
iba adelante salió corriendo para que lá.pena de* tres años dé penitencia-
no' lo alcanzarán y sé perdió,' 'pero 1 ~'J-
que tanto a Cayo, como al declaran
te no les dieron tiempo paña hacer lo
mismo y 'empezaron a pegarles gol
pes de plaño con‘el cuchillo’; qué en
ese momento el declarante lo cono,-
ciÓ a José María Carrizo que estaba
pégáñdole a Cayo cuando Regó uno
de los compañeros de Carrizo y em
pezó á darle golpes al declarante, pe
ro éste salió ’ disparando entrándose
a unos-potreros doñde. se escondió .

La del testigo Pedro Medina fojas-
14'a 17, manifiesta'que quien le tiró

lugar dicha'elección en lis mesas qu*
se expresan en eP artículo anterior.'- .11

Art.- 3o.. Cómuñíqüesej publiques®,
y dése al R. Oficiáis '    

Salta, mayo 31 de 1913.
ría.;' cpncostas. ’ .

Adrián FJ Cprñejb. — Es copia:' J.
Riqárdo Tórino, S. E.-“

■ Leyeé y' p&crétó.s ' -
Salta, mayo 30 de 1913. — A’S.

E,. el señor Gobernador de la Provin
cia. Sld.En nombre de lá Jun
ta Escrutadora que tengo el. honor de'
presidir; en reemplazo'de S.' S’. él
señor juez federal de’ esta sección,

una puñalada a Alejandro Cayo fue! al ?^rm^ar eI escrutinio, aquélla ha
I declarado. la nulidad de la elección
i en- las mesas siguientes: Número ' 3 ,
del colegoi electoral de La Viña; nú;
mero'2 del colegio electoral dé Moli
nos; número 3 de ' Güemes (Campo'

, ~, > Santo)números 1 y 2 de Lunatado que la lesión presentada por M J . f
Alejandró Cayo era leve y que la dis- , Dicha ge ha ,deelarado
tancia que mediabq.entre el lugar del. o de log motiyos determ¿ados'en
hecho-al domiciho. de Cayo era de ef tíeiilo 6o de la ley 8871, y de
seis'leguas; ademas se ha constata-. con lo reacri to en eL ar.
dji el pago de la multa y el. arreglo 61 de la la- Jrmta ha
con el neridor. . . - . „ . dispuesto se convoque nuevamente a

fio. Acusando el mmisteno fiscal ¿íectores de dieh^s m'esas para el
pxde para José María Carrizo a pe- seguddo domingo- del mes de junio
ña de cuatro anos y medio de peni-' '•
tenciai’ía basado .en la disposición del¡’a v. j¡. Vicente

, Tamayó... ’. ...
¡ Departamento de gobierno, Salta,
" mayo 31 de 1913. — Expídase el de

creto acordando, públíqunse y "archí-
1yéS,é. —Ilríburu. ' .-••
;■ -Habiendo comunicado "la Junta-Es-
] crutádóra Nacional -de este distrito

, o electoral con fecha 30 del, mes pró-
;i xiino‘pasado, haber anulado las elec-

• cioñes en ■ algunas mesas dé los cole-
gios electorales de los departamentos

f Que por la confesión del encausa'db de_ campañañ, en la elección -practica-'
y- de más constancias de lautos Se ha da- en-esta provincia; el día 11 de ma-

~ yo ppdo. para un diputado al H-. eoh-
' grésó"de la nación y de acuerdo con
lo* disptíesto *en el artículo 61 de la

José María Carrizo; que vió a Carri
zo ’ con un puñal ó cuchillo de hoja
ángostita, refiriéndose en lo’de más
de su declaración a lo expuesto an
teriormente por José' María Carrizo.

4o. De fojas 29 a 47 se ha cons-

artíeulo 17,- capítulo 2o., - inciso 2o.,!
Lesiones Ley de R al C. P. j1
’ 6o. El doctor Gallo como défen-¡

sor de José María Carrizo solicita la
absolución de’ su defendido o .en caso
de ser condenado, se le aplique el mí-;
nÍTnmn de la pena invocada por el*
señor agente fiscal.

Y CONSIDERANDO

PATRON COSTAS.
Francisco JM. Ilríburu.

Es;copia — José M. Cutes.

-Pór disposición del señor juez de
paz’letrado doctor Pío A. Saravía,’se^
cita por el presente y por el término,
dé 20' días a ios señores Federico Silí;
vera, y Juan Nqre, para qué sé pre--
sentón por sí ó apoderado,; en el jui
cio qué le sigue don Nicolás Arias-
Mrirúa, por cobros' de pesos, y sea
bajo. apercibimiento de nombrarles-
defensor que los representé en el jui<
cío ‘respectivo.'— Salta, marzo 27 dé*
19113. — Augusto P:. Matienzo, se
cretario......................... -v-

‘'Habiéndose-presentado don SecuñR
diño A. Gómez, por sí y en represen-,
tación de-su1-esposa la señora María;
GI-' G. de Gómez,' solicitando deslin
de,-. mensura y amojonamiento dé la;
parte, de la antigua finca Yáquiasmé,:
ubicada en el departamento Campo'
Santo, formada de las dos fracciones..
Ramadas la una San Luis, y la. otra.'
Sausalito de Quisto, que se encuentra?
deñtro de los límites siguientes: AL.
norte, ’ el Arroyo de Quisto, qué la’,

.separa ele las fincas Palo Santo' y.
San Juan de Dios, la' primera de la
indicada’señoñrá María C. G... de Gó
mez y la ’ segunda de don Jorge Ze-
narruza; al sur,' propiedad , de don
Benjamín Tamayó; al éste, las cum
bres más altas! de Cerró de Quisto,
Rámado también Cresta* del Gallo o
Crestón, que dividen de lá finca Es-'
tañeia él Rey, de los herederos de do
ña Juana' Cornejo de Aráóz Rama-
dos Manuel, Adolfo y Jorge Aráoz;

comprobád'ó que éste es el autor- de
lesión inferida a Alejandro Cayo.

‘ 2b. Que si bien es cierto que la víc
tima ha fallecido, también lo eá, que
su' suceso ño ha sido ‘consecuencia de
la‘herida 'inferida sino por descuido
de'la víctima o causas-agenas, como
ser la 'distancia recorrida-®. su domi
cilio expuesto al agua o al sol, el ha
ber continuado bebiendo, motivos' és
tos' que pueden haber ocasionado la
muerte de Alejandro Cayo. .

3o. Que consta también, dé autos EL-, congreso nacional: número 3 del-
que'la-víctima há provocado a su vic-(colegio electoral de- La Viña; núme-

’timario, por lo que el caso" está én- ro 2 del colegio electoral de Molinos;
'éáádra'do en la disposición del ar- número .3' de Güemes (Campo .San-j.
tículo 17, inciso 4o., letra (a), Ley de to) números 1 y’ 2 de Luna Muer-1blicaéiones prescriptas por el ¡artíéu-

- Reformas al Código Penal, con la ate- -ta (Orán). . [lo 575 del C. de P. en lo C. y C.,
Unante de la ebriedad, lo que-se hace Art. 2o.- Desígnase el día -domingo Iy sea en los diarios “La Provincia’*
pasible del mínimum de pena esta-, 8 del corriente mes, para que tenga’y “El Cívico” de esta ciudad, y por

ley de elecciones número 8871 ' ' • y al este, terrenos que-fueron de don
_ illrt A rr M ATT Z“J « C1/*l m A

El-P.- Ejecutivo de la Provincia

• - ' DECRETA:-

■, -Art.- lo. Convócase a los-electores
de' las mesas que a continuación se

¡expresan a elegir un diputado al

Matías Atienza y hoy de una soeie-
' dad formada por los señores doctor
1 Nicanor de ElíaK Julio Suárez,’ Quin-*
fin. de Aeev.edo y el doctor Sarghel;
el señor’ juez de letras en lo civil y’
cóínercial doctor Frncisco F. Sosa,'
há t decretado* lo siguiente: — Salta,
mayo 27 .de 1913. — Por iniciado él
juicio de. deslinde,' mensura y Amojo
namiento de la finca Yáquismé en sus
fracciones denominadas San Luis y
Sausalito- dé Quisto. Háganse las pu-
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una sola vez en al "Boletín Oñei»l",
Téngase como perito *1 propuesto, se
ñor Luis Busignani, quien determina
rá día para la operación. A- Sosa? —
Lo que .se hace saber a los interesa
dos por.mediojdel presente edicto, ba
jo; Jos.apercibimientos de ley, — Sal-

mayo 31 de 1913/. - .
411v4jl

- Habiéndose presentado el doctor
David -M. ‘Saravia, en representación
del señor Pablo Cuellar, con poder
y títulos suficientes, solicitando des-'
linde, mensura y amojonamiento de
las siguientes propiedades: Dós'frac
ciones de la finca ‘ ‘Algarrobal", ubi
cadas en él departamento dé Anta,
comprendidas dentro de- los siguien
tes .límites: La primera coñlinda:. Al
¿órte,. con propiedad dé dom Ignacio
Torres,- al’sur, con. propiedad de los
herederos' de doña Genoveva A. de.
Posadas y el Río Pasaje; al nacien
te, con propiedad ‘de Telésforo- Sar
miento ; y ál poniente,, con propiedad
dé'los herederos ’ de don José Velar-
de . Lá segunda ’ coñlinda :< Al norte y
aj poniente, éon propiedad. de Pablo'
pu.ellár; al. sur,¿con el Río Pasaje;
y " al naeiénte, con propiedad'de Te-,
lélésforo’ Sarmiento. -“Gañas Corta
das”, fracción de. la finca “Laguna
Blanca”, se encuentra ubicada en el
mismo : depar tapien!o, y encerrada-
dentro de los siguientes límites: Ál
norte y naciente, con, propiedad de
los herederos de don Tadeó Barroso;
al poniente,' con propiedad de ; don
Pablo Cuellar ; y al sur, con él Río
Pasaje. “Pozo del. Guayaeán”, ubi
cada en el mismo- departamento y en
cerrada dentro de. los siguientes lí
mites:, al norte, con propiedad de, Pa
blo Cuellar ; ál naciente, con propie
dad de don Santiago. Álvear; .aí sur,

don Anselmo, Cuellar;, y al. poniente,
con' propiedad de doña Luisa Álva-
rez ..de. Cuellar. El señor juez: de pri
mera' instancia en-lo civil y comer
cial, ' doctor Vicente Arias, ha'.dicta-
do el siguiente, auto: Salta, noviem
bre 15 de 1912. Por presentado, con
los' documentos que se acompañan,
téngasele por parte -, praetíquese- las
operaciones de, deslinde, mensura y
amojonamiento por el perito propues
to','Arturo Bello, previa publicación
de' edictos en dos diarios de la loca
lidad, durante 30 días y por una sola
vez en el “Boletín Oficial”, con las
indicaciones de ley: Señálase el día
lo. de junio del corriente año y si
guientes hábiles; .hasta;- et 31 de oc
tubre del mismo año,,para el comien
zo de las operaciones1. — V. Arias.
Lo 'que .él subscripto hace 'saber a jos
intefesa*dos por medio presenté. —
'Salta, ' junio 2 de. 1913 .. — Ernesto
-Guibert, seerétario.' 413v7jl

con propiedad dé los herederos de' Jorge ^F. ^Cornejo, en representación
/Inn A-ncalmn GnoHa-n» tz al nnninr.fp d

Habiéndose presentado el doctor Vi
cente Támayo, con poder y título'bas
tante, en representación del señor
Honorio Barót, pidiendo el deslinde,
mensura y amojonamiento de Ta finca
“Palos Cortádos”, situada eñ el de
partamento dé •Rosario de la Fronte-'
ra, jurisdicción de ■ esta. provincia, la
cual’ reconoce los límites siguientes:
ál norte,' con propiedad de Wences
lao Ruiz; ál sur, con el río Urueña ;
ál este, el punto denominado'“Las
Jimias-’;,y al oest^,. con terrenos de
Üíueñá, El señor juez ha. dictado el
siguiente decreto.:: — Salta, mayo 27
dé 1913. En mérito al poder presen
tado, ; téngasele,- y por iniciado jui
cio de1 delinde, mensura, y amojona
miento de -la finca ‘Palos: Cortados-’’.
Hágase- las publicaciones proscriptas
por el artículo 575 del C. de P. - eti
lo C. y C. sea en los diarios “La Pro-'
vinciá"-y .“La Voz del Norte", y
por -una sola vez en el “Boletín Ofi
cial". .Téngase como 'perito' al- pro-:
puesto. • señor Emilio. Láeube.' So-
sá:':—a ' Sirva él presente de notifica^
eióñ a todos loslque se consideren éon
derecho a las Operaciones qué-se Van
ar.practicar.; Salta, mayo 29 dé
1913,No laso oZapata.

,409vjll

Habiéridose declarado abierto *1 jui
cio sucesorio de .donjuán Ayarzum,
el Señor juez de primera instancia en
lo.'Ci’/.C. doctor. ¿Francisco, F1. So-,
sa, ha mandado se cite por edictos
durante 30 días, a .todos los que se
consideren con derecho, a esta, suce
sión, .se presenten a hacerlos valen
dentro de dicho término, bajo aper
cibimiento de ley. — Salta, mayo 31
de 1913; — Nolásco Zapata, escriba
no secretario. . . .. 410vjll

i> Habiéndose presentado el doctor

del señor Cirilo Ovejero Zeñténp, con
poder y títulos suficientes, solicitan
do deslinde, menúsra y amojonamien
to dé .la finca “Lapachos", ubicada
en el departamento dé Anta y ence
rrada dentro de los siguientes lími
tes : al norte, el Río Dorado; al sur
y peste, lá propiedad de don.Ramón
F. Puertas; y al éste, la finca” “Ro.-
sario” de propiedad del señor Cirilo
Ovejero Zeñteno; el señor juez - de
primera instancia en lo civil y comer
cial, doctor Alejandro Bassani ha de
cretado lo siguiente: — Salta, mayo
27 -de 1913. —- Por presentado con
los documentos ’ adjuntos, 'téngasele...
Hágase .saber por edictos que se pu
blicarán durante treinta díás* en los
diarios “La. Provincia” y “La Voz
del Norte” y por una, vez en el “bo
letín.: Oficial” las diligencias que sé
van a practicar y que .darán princi
pio el día que el agrimensor señalé, a
todos Jos que tengan interés en ella.

Téngase como . perito propuesto ¡si
señor Héctor Chiostri,.—^ “La Pro
vincia" — sobre raspado — Vale. -A.
A Baasani. — Lo que .el subscripta
ha« saber ‘a Jos interesados por m®- .
día-,dej ayasenU. JÍfcltA, yuyo, 3$ ■
de 1913v Zenón jAidas, secreta-,.

408v3j
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REflUlTE JUDICIAL A

En la confitería.-. Jockey Club, Ave--.  
nida Alsina," Plaza? 9ede' Julio, rema-
taré:por orden del señor juez de. pri
mera instancia Dr. . Alejandró Ba«-
sani, una casa quinta, ubicada' en el
pueblo del Rosario, de Lerma, eóm-.
puesta de. T4f habitaciones, galerías y
de más !• dependencias,'.inclusive rma-.
huerta que- tiene;- en el fondo. Cóm-.
puesto en terreno de sesenta metros
más o menos de. frente por descientos-
metros de fondo; dentro de los lími--
tés siguientes: naciente, con el cami-,
kó que Va dé la Plaza del Rosario de;
Lérma'a Molinos; al sur, con el Mo-,
lino; al-norte, con propiedad 'de los.
Herederos de doña Leonor, Tormo; y-,
al ..poniente,- con ja calle' _que jira, d®
la-Plaza al Pacará." , • - v

La venta-es por-pesos cuatro mil
de-base, o sean las dos terceras par
tes dé-su avaluación-fiscal, y tendrá-
lugar- pl día 10 de junio p .. m.
horas 4. - “ ■ ■ • ’ ., . .. 7

El remat es al contado. —— Víctor.
M. Sarayia." ■ - •- -“ 384vl0ju

Pop swiaJ( owfe & íwyí
• • 3 - •>’ .. X

Rematé Judicial A— El 13 de junio a .
horas 4 p. m. —En nuestro escri
torio: Balcarce 165. — La hernio
sa, finca' ‘-‘AGUA BLANCA’. -~5
Sin base. ? . ' ' . ' J

Por orden 'deí señor juez' de pri--
fmera instancia doctor Francisco F7
Sosa, el día y hora indicados, proce
deremos á vender en público remate,,
sin base y.al - contado, esta propie
dad, ubicada en el departamento dé
Metan,'partido' del-Galpón; a 6 le<
guáé de la estación Río Piedras y ay
7 de - la de Metan. - ' ' . ' Á
'•Su extensión-es'de más. dé .700

hectáreas. - “ ' “” .
Los límites dé 1¿’propiedad son:;

al norte, con Justa P.' Alemán ál sur,'
con Ezequie! Alemán ; al. este, coñv
Criiz/Olá;'y al- oeste con Javier'Ts?.
Avila'. ' ' • ’ •'  

'Títulos'buenos ’ '
Seña del 10 o|o" en el’acto del rd-í?

mate., . ' ' ' , ' ‘ ‘ “ ■
' Por datos'á los ‘subscriptos *' . •? '

' - Sáravia, Outés y Támayo. ..
Balcarce 165 ■> '• ‘ Teléfono 231-

-                • 369vl3jn:


